LEY Nº 10.239


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el señor Roque Filiberto Rausch del inmueble que se identifica con Plano de Mensura Nº 189.537, ubicado en provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, distrito Tala, Centro Rural de Población Aldea Santa María, Manzana Número Veintiuno, Lote Número Dos, con domicilio parcelario en calle Don Jorge sin número a cincuenta y seis metros cincuenta y dos minutos de calle Los Inmigrantes, y consta de una superficie según mensura de trescientos setenta y ocho metros cuadrados con treinta y tres decímetros cuadrados; dentro de los siguientes límites y linderos; al Norte: Recta 2-3 al rumbo Sur setenta y ocho grados veintidós minutos Este de quince metros lindando con calle Don Jorge; al Este: Recta 3-4 al rumbo Sur once grados cuarenta y ocho minutos Oeste de veinticinco metros veintiún centímetros lindando con Guillermo José Werner; al Sur: Recta 4-5 al rumbo Norte setenta y ocho grados ocho minutos Oeste de quince metros lindando con Juan Miguel Abt (Poseedor); y al Oeste: Recta 5-2 al rumbo Norte de once grados cuarenta y ocho minutos Este de veinticinco metros quince centímetros lindando con lote uno de Roque Filiberto Rausch.
ARTICULO 2º.- Establécese que esta donación se acepta con el cargo de que el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos construya allí un nuevo edificio para el Centro de Salud “Arturo Oñativia” de la localidad de Aldea Santa María.
ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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